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BOIETIS OFICIAL 
DE LA PKOTINCIA DE LOGROSO

SE PUSUCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Anv.UTWKJlA.-No M •faritírto, pwu I» Inwroión, oo»ttuio»oiou« qn. uo vaugu 

registrada» del Gobierno de Provincia.

RUOOS DI inSKKClÓH

Lo» odiotoB y aaottoio» oáoÍAle» 
5 ptfUoalAres qne sean d» pago, 
catíafarin onoo oéntimoa de p»* 
•eta POB PALABBA, v lo» anuiioio» 
judioialM a raaón da van oiatL 
■o» cía paaata taabién pob pa- 
labba; debiendo loa intaraeado» 
acraditar anta» da la pnbüoaoióa, 
y por anadio da la oorraspondiait* 
la Carta da Pago, habar saliaíe- 
obo so importa bb la D^poeitarla 
da Pondo» provinoialaa, ain cay» 

raqniaito no •» insartiuráB. '

u. iw- «“Ugwia » u Pentaul., W«
¿iriM.uJ.tM » 1» legi.l.oión pmlMulw, • >« ZS&üíí d <«*

Se eneoribe en la Goniadnria de la Sxmlentteüaa Diputación Provincial.
womnigaoión, Kl pago de la eneoripción ee adelant^; por lo ^to wio ee atenderán 1m «w- 
* .. .1 ir**.»**. B/v.aanaftaíi&R d® BU lOlDOrte. debiendo hacerlo loe de (aera

J34g UgMaV 'Aw o vi»va * Wvavaa ww» —'w» — .   f - *

oriüoionee que vengan aoompaúadas de en importe, debiendo hacerlo loe de íaerak orípoíonee que vengue uoompunuauo ™ ■« .mpmuc, ueM.cuu» i*>uw.w » ~ 
de lu Cupit»! per medio do libruniu del Toeoro, Giro Poetul o letru de fUoU oohro.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Pmidincla da ia Jaita 
Técnica dri Estado

19«4

CIRCULAR 208« ;

ORDEN
Firma de doewntniM

1970
Para el u»o de la estampilla en 

la firme de d oíame uto» se tendrá 
muy presante lo legislado sobre 
este particular, no debiendo em
plearla quien no esté autorludo 
para eí’o; y tampoco ha de echar* 
SB en olvido la Orden d» 18 dn 
parro último (B. O. núm. 87), en lo 
referente a la obligación de firmar 
con letra legible, lamentando ver* 
me en la necesidad de recordar 
eaas disposiciones, pues la reite* 
ración de las Ordene» revela siem
pre una desobediencia por parte 
de los que estén en el deber de 
cumplirlas, y la obediencia es, en 
el Ejército, una virtud tan impor* 
tante y necesaria como el valor.

Burgos, 10 de ju’io de 1987.—El 
General Secretarlo, Germán Oil

ORDEN

Ezemo. Sr : En cumplimiento 
de ÎO prevenido en la Orden, de 
carácter geiera', de 28 de enero 
último, inserta en el *Bolettn 05« 
del del Estado» de 81 del propio 
me», y de cortormidad con la pro- 
pae»ta formulada por e»a Comi 
alón, dispongo:

Que el recargo que debe co* 
brarae por la» Aduanas en la» li
quidaciones de loa derechos de 
Arancel, correspondientes a las 

I merca notas importadas y exporla-

La necesidad de velar en todo momento por la ejecu- 
Otón de las leyes sociale, para garantiiar su í
oactón y en cumplimiento de lo que dispuso en ese aspecto 
la Junto de Defensa Nacional por Decreto número |
blioado en su .Boletín Oficial, número 25, me dirijo a j 
todos loe señores Alcaldes de Municipios de esto provincia, j 
a fin de que en sus respecilvas esferas presten la «ooP®"' J 
Otón e iueludible asistencia a que por imperativo de la Ley j 
estón obligados, a los Seguros Sociales (Retiro Obrero y 
Seauro da Maternidad), cuidando de que lai humanitaria 
L^osiciores que protegen al anciano 
dre obrera y al niño tengan le más intensa y debida aplic 

ctón en esta provincia. A„f.,ridBdos municioales 1 E.p>n., es ve» de h.o.rlo en oro,
A este objeto encarezco a las Autondades mun cij^i • p 

la mayor diligencia y atenotón para que faciliten a la ?aja I I tero» COÛ oiccueuta y 
de Previsión Social de Castilla la Vieja los datos relaciona- 
dos con el censo patronal y obrero de cada término muni-1 -, y

i oí V niiA ñor referida Caja de Previsión les será solicito-1
lo cual se dirigirá ésto a cada uno de los soflores 1 Burgo*. » d. lulio 

R j” '** ^'í^Án.iniAR lus imoresos e instrucciones noce-1 pranoUto O. Jordan.. 
^±na™cimoám^¿ «Ts’^cio, que deberá reali- a.
aanasparo P máximo de quince días, « contar | de Hade nd*.

r «•.j 

mavor exactitud al consignar los datos pedidos. |
E» .00. «nterlom « h. venW» pepMení" •

nretexto de que ya figuraban en el estadillo del afio úl-1 Secretarla dt Guerra

- i&SKïS ;«fiflores Aléales y Secretorios que no deben , 
saber a los señores Aioaio^ j términos ;
omitir KÍibiere ajustados obreros o asalariados do .municipales no hubiere «qustooo

s:;sîio^%?Æ^ *»• *-*,
ros son de los que ni hay ni hubo •1««^ . ,

Confiadamente espero que, P*’^**^
ridades dependientes do esto Gobierno «vil do la J”*®

Dor nealigencia no lo efectuasen, ó si, a sabiendas, ooulto- 
ren o faltasen a la verdad en 
trar a la Caja do Provisión Social de Oastilla la Vi®i^

Loaroflo. julio de 1937. - Segundo Afio Tríunlal. 
El OobS^nador dril, Franoii^ Riyas Jor^ do ürrios.

4

8 di 8 por be miemee durante la 
I segunda decena del corriente me» 
I de julio, y cuyo pago hayo de 
I efectueree en moneda de plata ea

pifióla o billete» áel Banco de

y ocho en-
doi cenié*

Be mucho»

de 1957.—

la Comisión

I

{DÂ éBoUtfn 0^ dél Etiado».— 
BwffOSt 10 de jnlio dt 1987.— 
Blanco 266).

(Pel ^Boletín (W SBUido»,-—
12 d s dé 1967.— 

BioMro 266).

4

2

1960
para dar oampllmiento a lo dis

puesto por a. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en su 
Decreto de lecha 10 del actual, in
serto en este mismo número del 
•Boletín Oflclal del Estado», de 
clarando día de luto nacional el 
18 de julio de 1987, por el dolo 
roao motivo que en dicho De
creto se expresó; el citado día 
ondeará la Bandera Nacional a 
media asta en todos lo» edlflcío» 
millturea y »« colocarán oreaponea 
negro» en las colgaduras y repo»

Burgos, 11 de julio de 1967.— 
El General Secretario, Germán Gil 
Yuste. . , ,, _ .
ÍM •Boletin del

Betr9C»t 12 de jadw de 1987.—

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

extranjera
Cambio» de compra de moneda» 

publicado» el dl« 9 de julio de 
1987, de acuerdo col la» diapoai- 
oiones ofiMale»:
JhviéM proeédtnUé de utporMont»
Libra» 
Dólarae 
Lina 
Franco» enizo» 
Reiohamark 
Belfas 
Florines 
Escudo» 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

42*00 
8*58

46*16
1967» 

6*45
144*70 

4*69
88*10 

2*65
30*00 

2*17 
2*11 
1*87

Bwiaae Ubrae itn^iadat wlMitiaria 
y deiittiiwcatéenU

Libras 
Dólares 
Francos solios 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas

62*69 
10*72 

244*70 
180*85

5*86 
47*65

8*18 
2*60 
2*50 
2*66Gorooa» danesa» 

(Dú ^BoUÜn O^itied del EtUdo^ —
Beirÿoa^ 94» jedèo de 19S7.^
Námsr» 265).
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Gobierno Civil de la pro 
vincia ds Logroño

íión deliberada de este servici*?.
Logroño, 22 de julio de n>3/.—Segundo Año Triunfal. 

_ El Gobernador civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes

CIRCULAR 2087

La Orden de la Junta Técnica del Estado Qe 17 da ju
lio último XB. O. del día 19), hace paríícipe a1 Estado de al
gunos de los derechos que con arreglo a la legislación sp
ore la propiedad intelectual, viene percioiendo la Sociedad 
General de Autores.

La necesidad pues de aportar al Erario público el má
ximo de los recursos económicos y defender a la vez los 
derechos de la Sociedad, me induce a encarecer con el ma-

Francisco Rivas Jordan de Urrles.

CIRCULAR 2080

S0 recuerda a los Ayuntamientos que no hayan dado 
cump’imiento todavía a mi circular de 25 de junio último, ; 
inserta en el suplemento al Boletín Oficial de esta pi'o- ¿ 
vincia número 78, la ooligación imperiosa en que se hanan j 
de hacerlo urgentemente, concediéndose a los mismos un > 
último plazo improrrogable de 48 horas para remitir a este 
Gobierno los anuncios de las Secretarías vacantes para su
provisión interina en la forma ordenada, siendo las A1cal-j 
días responsables personalmente del retraso o de ía omi

:
.L.yor interés a todos los señoree Alcaldes de la provincia el 

más exacto cumplimiento de la citada Orden y auxilien j
con toda su autoridad a Jos reapectivós Representantes de J 
la Sociedad General dé Autores en el perriBó WIÓs dere-1 
ohos que con arreglo a íq,j Estatuaos y Reglamentes de | 
ésta han de efectuar, dándose cuenta inmediata de cual- 
quier infracción que se cometa para sancionarla debida- 
mente, ya que con esta actitud no sólo se perjudicarían los f
legítimos intereses de los Autores, sino también los del 1
Estado, que siempre, pero mucho más en las presentes i territorio, ra.rcuea s 
cirounatancíaB estamos obligados a defender con el mayor Qp^c.uíooos r£ot<zsdss y cu&bio 
celo e interés. | relación OOÛ cllái.

Logroño, 2tS de julio de í937.—Segundo Afio Triunfal. | Ariículo 2.® Aaimismo laa Cor- 
Saludo a Franco: ¡Arriba Espafia!. -El Gobernador civil,

AYUNTAMIENTO 
LOGROÑO

Suminietro de eemento

DE

2054
Aoordndo por la Exorna Comb 

siún Muaiolpal P.rm^neQte, la 
apertura do un concurso para el 
suministro a esto AyuotamicGío, 
del oerneuto necesario para b» 
obras muuicipsles por el tum;>o 
de un eflo a contar desde la fecha 
de la adIudioacióQ deflnittva «e 
pone en oonooimieoto de joeio* 
dustriales a quieoe* pueda io^er • 
sar que por espacio de veinte días 
hábiles a contar del siguieate a] 
de la publicación del presente 
anuncio en el Bolbtin Oficial de 
la provincia, se admitirá o las pro* 
posiciones ea la Intervención mu* 
nicipal, donde se hado de msoi- 
fiesto el pliego de condiciones fa
cultativas y eoooómioei.

Logroño. 20 de julio de 1937.« 
B1 AJoalda, Ramón Martinss.

' 1

Dtltgación de Hacienda 
de la provincia de Logrofío 

Admtnw/ractów de Propiedades 
y OGutribuâôn Territorial

2088
Eo oumplimiento de lo ordena- ' 

do por la Comis’óo Csnir&l Admi- , 
nistradora de Bienes loOauíados 
por ti Estado, ae saoan a pública 
subasta, que se celebrará el día 3 
del próximo mea de ages o, a las 
dono horaa, en - el despach.) dol 
limo acftor D íloga^o de Ha ‘OT 
da. loa bienes muebles siguieotes:

Nueve mesas de escribir vit Jíb 
y rotae, sois baocoa largos, un ár 
mario blbtiotoea.

Loa an'eriorea anserea l^aa sido 
valorados es la caati'sd total de 
cieutotroiota cicco pesetas y se 
encuentran eo la cctualidsd en ol 
Cuartel de Falange Española do 
la MíHci» Nacional dteata cáphal,

ca cuyo le?»’ pucd<t ppr oxftm'na- ! psr» T-erl^ntop « Ior Alféreces* 
\xlo8 por.tü<lQ8'Aqu^>Uo«> qae^dc8»óP í ^ísu^ndo ea uac Unidad oo h^ya

tomar parte ea la
Ei remate será único y no se sd 

mitiráú^pos'.nras que ao cubran «I 
precio de la Vesccióo y para optar 
a e'la, deberán loslicííadores coC' 
signar previamente en ia musa 
uüs óantid d igual pür lo íne.tos 
el 10 por 100 del valor de los bte 
nes o sea, de las 135 pesetas.

La BubaMa será adjudicada 
mejor postor, y éste tendrá, que 
satisfacer adëwAs del i m por le do 
la misma, el "impuesto do Daré 
chíía^^M^ íít 
cuyo requisito co se lo hr.rS ertre-

fl g? de lo» anaçree.
i Logrotió,‘23de julio de 1937.— 
i (Segundo Año Triuufai)—El Ad- 
I minisirauor de Prepiedádes, 
4 RuíZ.

i ____

I Gobierno General
! Orden

1958

IEl Banco de Crédito Loca fué 
crevtio paTñ í&oUitKr ín vida eou- 
uó cuica ÛV. la» CorporRoionea lo- 

Cbrós; la radica ció 4 en Madrid do 
dicho oaíabiecimiouto banctrio ha 
hecho que sus .operaciones sufran 
uoa alU>/ación que sé hace precl- 
5Ó frormáKzár en beneficio de las 
Corpor<;clones ref ridas y a ello 
tiende la presente disporicióa.

Articulo 1.® Por las Dfñuíári"'- 
Dfcs pr¿ví£ioieíes, OabiidoB icau’a- 
ríL?, Ayuutdoiieotos y cuantas Gor- 
pcracíc'Dee í xistais en ei territorio 
libérsdo áe procederá a sumibi9« 
tra? cuantos datos se soliciten de 
las mismas por los repres ntaLics 
del Banco de Crédito Local en

§ poraclones a que se refiore e| ar* 
J îSculo anterior prQOurarán norm®.- 
47

Si 
i 
?

t

lizar del modo más rápido pobibU 
BU Bitua^lóa con el citado B&üco 
arhioTiîïafido los derechos de é«te 
con les de la Corporación reai^^c- 
liva.

Los Gebernadorfg vigilarán el 
cumpn'miento de esta disposición. 

Valladolid. 7 de )ulio de 1957. 
—El Oobernpdor General, Lula 
Va:d6?.
(Del Oficia^ del Kstadc^.— 

jBnr<jo9, 10 de julio de 1937.— 
263)

Bivisas libras importadas volusstaria y definiiñamente

Secretaria da Guerra ' Libras 
Dólares

52*69 
10*72

Frascos suisos 244*70
ORDEN Beigss 

! Florines
180*86 

9*85
Habilitaciones Escudos 47*66

1971 JPeso moneda legsl 8*18
El articulo 2.® de la Orden de Corones suecas 2*60

28 de CQvU.abro de 1936 (B. Ó, Coronas noruegas 2*50
nú®. 89), rdlatlva o las habilita- Coronas danesss 2*35
eioneá para ejaroer mandos de ca (Bel * Boletín Oficial dd Estado» -
tegorU superior se amplia en el Burgos, 1] de julto de
súüíido de que podrán habíHurse Número 267)*

¡aás quo OSolaies de este empleo 
y uno de elloi se haya de encar
gar der mando de la misma.

B irgOB. 10 defii’io de 1957.— 
El General Se cretario, Germán Gil 
Yuste.
(Bel eBoleiiu O^al del Balado,^ 

Burffos, 12 de julio de 1937.— 
Número 265).

ORDEN
Vehículos requisados

í677
Como ampliación a la Ordeo de 

Uüha 8 de marzo actenor (B. O. 
núm. 13Î), relativo li pago del 
subsidio en las coadicione» que 
en U misma se espoc Qoan y al ob 
jeto de OQlficar aquél en cuánto a 
la fecha en que el propietario del 
vehículo requisado ha dv: empezar 
a percibirlo, se entenderá en el 
seoüdo de que aquélla será a pér- 
tœ de lo fecha do la disposición, 
si el vehíonío estaba requisado 
con aoteriorídsd a la miama, o des
do ^l oía Gü que ee ef etuó la r«- 
qulsa, si lo ha sido col posteriori
dad a ia reí rid» feche, debiéndo
se efectuar ¿1 aludido pago por 
las Pagadüíías de Aut( movilismo, 
y donde no existan, por las que 
/lotuaimento abonen el haber co
rrespondiente a los conduotores 
de los cochea requisados, con car. 
go al mísL’o capítulo y artículo 
que ft 68(08 últiíüoSj debitado 
acredita rae el repetido devengo 
con el iafor.oie de! Alcaide del do* 
niicltio dei în'teresàdc*, ampliado 
en la forma que coasiderc oportu* 
ca la Autoridad militar que orde
nara la req' Isición.

Burgos, S8 de junio de 1937,— 
Ei General Jefe, Germía Oil Yus te. 
(Del «Boletín Oficial del Estado», 

Burgos^ 29 de junio de 1937.— 
Número 2ó2).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MOVED A 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas

publicados el día 11 
1937, de acuerdo coB 
oiones oficié les: 
Bivisas proeedenies de 
Libras 
Dólares 
Lirai 
Franoofl suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florinei 
Escudos 
Peso moneda legal 
ÇjÿrpRM chanss 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas dañosas

de julio de 
h« diipoii'

xportaeiofie» 
42‘00 

8‘58 
4645 

19S‘7> 
3*45 

144*70 
4*69 

88*10 
2*55 

30*00 
2*17 
2*11 
1*87
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Depositaría de fondos municipales de 
i San Vicente de la Sonsierra

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1937 2010 |

aetbme^o d?HaXd« de 25 de ágelo de di-

rinde el Depositario de dichos toados, de las operaciones 
SXresoB y Pogos'^ eo I. Ca)a de au cargo eo el Irl-

mestre expiesado, a saber:
PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Presidencia de la Jante 
Técnica del Estado

ORDEN

Pesetas

exWMCin en mi poder eo fln del Itlmeslre anterior 
Ingreíos eo el Irlmeslre de esla cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados su Igual Irlmeslre 
E«l»lencia eo mi poder para el Irlmeslre que sigue 

segunda PARTE.- Cuesía por o-wepto»

INORESOÔ

2.861‘68
14 036*11
16 8^7*79
8 637*76
8.250'02

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
IS.
14.
I&.

Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servidos muulclpeUMf^o® |
Evenluales yArbllrios con flues no fiscale 
Cootriboclones especiales 
aseas. .-«gr“ 

oes eo tributos nacionales
Imposición municipal
Multas
Mancomunidades
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio

SALDO lo 
deltrimeatre'i 
ianterlor port 
operaciones I 

realixadaa 1

FZRAOioinn| 
realizadas f 

on este i 
trimestre 1

TOTAL 
le las opera* 
alones reali* 
ledas hasta 
Mtetrimeatre |

1 Pesetas | Pesetas | Pesetas

100 1
1 500 1

50*66 
500

150 
l.OOO

1 ^0 1
1 4.l76‘4d
1 223*50

4.176‘45
50 

8.825'90 
223'50

1 140 234
1 574

1 5 01596
1 222

9.000
1 75

1 14.015'96
1 297

1964
Exorno. Sr.: Subsistiendo las 

oauatk determinantes de la publi
cación del Decreto número 154, 
re lativo a la Ps lente de circula 
ción de automóviles, procede 
aplicar, duranîe el segundo se 
mestre del aflo actual, las normas 
en aquél oontei^ida », stu otra mo 
tlificación que la obligada por el 
trf nsourao del tiempo, de susti 
iuir la fe. ha de 51 de diciembre 
de 1986, sc^písda pars e’ disfrute, 
en deteribtoados casos, de la cx- 
cepsión fleca), por la de 30 de ju 
uiu pasado.

y por idéüticíi razón conllnua- 
ráü en vigor las pre^cripoioniis 
dp la OrdwQ circular do 51 de

Pft9Td«IW.n- 't’y ’« O' misión He 
Obrns Púbíios» y Cnrunloaolones. 
. Arti.uto 2.® Ea taato duren 
l8B aotueles oircuoatanolat que
dan exentos del pago de eetoa 
doreohos los transportes milito* 
res.

Arlloulo 5.® Cuando por can* 
ata ajenas a Is voluntad de las 
partes no se hubiera retirado una 
UieroancK en el pJaz.a previsto en 
la Tarifa, se notifloará por ouab 
quiera de "'Mas al Interventor del 
Estado correspondiente, el qué^ 
una V z comprobadas las razones 
que ocü carri ©sen en cada caso, 

su informe lo elevará a la 
; ComíSíófl de Obras Públicas y

Comunicaciones para su résolu* 
c'‘óu, In qu« habrá de darse den* 

j Uo de los ocho dios, a partir de
1

EÎÜIZO ûiUittü, insería fn el 
leda OSeial dei Eati do», dv 
abril siguiente.

Ea su virtud dispungo:
1.® S^ráa de apíicacióa

<Bo •
2 de

eu ei
segundo semestre del sflo en our 
so, en orden a la Patente de oir- 
oulac ÓP de automóviles los ar- 

¡tícuiosl.’y 5.® y pá.rafo inicial 
' del 2.® deI DbCíelo númexQ U4, 

sin otra salvedad que la de euten- 
t derse suatituída la fecha de 51 de 
I diciembre d * 1986, qu¿) figura en 

el invocado arlíoulo primero, poi 
la de 30 de junio, de 1987, y

‘ su entrada en la Çomis 6n, duran
te cuyo plazo "befará lá T^fitidad 
en htigk) a disposicióu del oon- 
*{gp«t«rio depositada'efl la Esta
ción, para entrega inmediata

' ees’^ do devótuciófi, iagresando 
en el caso oontrarto en la cuenta 
correspondiente. Si el consigna" 
(ario es persona de garantía, po
drá dejar de ingresar la cantidad 
Mn litigio hasta la resolución, fir* 
mando un recibo en que se com- 

' prometa a su entrega caso de re* 
' solución adversa.

Reíáfefl^os de pagos indebidos

17. Depósitos gubernativos i
Total de Ingreso^ 10 427'91 ¡ 14.036111 24.464'0^

gastos i

1.
2.

Obligaciones generales 1
Representación municipal |

1.757'7S|
121 1

2.929*771
18®. 1

4666*50 
259

3. Vlgileucia y seguridad | 1119'541 1.626*591 2.745*93
4. Policía urbana y rural
5.
6.

Recaudación _ ,
Personal y material de oficinas

1.780 wj 1 600'071 3.380’12

7. Salubridad e h’gieoe l.í64 8cl 516 80 1.881*60

2.® Seguirá aplicándose asi
mismo en dicho periodo l» Orden 
circular de esta^ Ptjsai^saola de 
81 de marzo del corriente aflo.

Dios guarde a V E. muchos 

afios
Burgos, 10 de juHo de 1957.— 

Francisco O. Jordana.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
(Del ^Boletín Djieial del Estado^^ 

. 1937.Burgos, 11 de julio de 
Búmero 264)

Articulo 4,* Signe en vigor la 
Orden de la Comisión de Obras 
Públicas y Comunicaciones de fe* 
cha 15 de enero último, en virtud 
do la cual se autorizó a ta estación 
de Lugo para no cobrar los dere* 
chos da paralización y almacena* 
le delái ©xp^d icio fies que con 
destiDí a la provincia de Asturias 
l egasen a aquella estación, mien* 
tras no pueda realizarse el tráfico 

* por BU recorrido normal de la 
linea de León a Qijón.

Artículo 6° Quedan anuladas 
todos las Ordenes que se opongan 
a la presente, debiéndose solicitar 
de la Presidencia de la Oomiaión 
de Obras Públicas y Comunioacio « 
ü6B las exencionas que por olgu*

8.
9.

10.
11.
12.
15.
14.
15.

Deoeficeocla 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas {
Montes ,Fomento de intereses comunaler 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades

7‘7f 
286‘8£| 

18‘2C!

74 U 
139‘8fl 
405 4&

7410 
147‘60 
64V78 

18‘20

ORDEN

16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

1.144 8?
125

1 084‘8f-
169

2 229‘16

2035
Exemo. Sr.: Por necesidadet 

apremiantes se han dictado va 
rías disposiciones que ahora se 
traducen en trato desigusl en el 
régimen de peroepoclón y condo 
nación da almacoua|es en las es^ 
taoioCQs de ferrocarril de la zona 
libdradg ; y considerando que ha

Tolaí do ggotel- 7«««I
llegado |a ocasión de unificar ór- 

- - • ---------  do

ñas razones se desearen.
Dios guarde a V. E. muchos 

afios.
Burgos, 15 de julio de 1937.— 

Francisco O. Jordana.
Seflor Pre‘»idento de la Oomislóa 

de Obras Públicas y Comuiiea* 

oionrs.
{Del tBoleiin Ofieial del Bsiado^.-- 

Burgos, 15 de julio de 1987,— 
Nútuero 268).

denes que solo deban emanar 
1 la Junla Técuica del Estado y do 

tíonlormidad con Ja propuesta dede

Depoalt-rto. M. Oreepo.

Contaduría de fondos municipales
B«an.lo.da lo Preeedeo'e cueo^^

llvoa, rer Jl. Sr.e™odo "« del oBo 1957 a que lo
mi cargo correspondientes ai según
misma pertenece. « Ha biliol937.—El Secretarlo Contador,Bou Vloeoíe de la •¿’CTJjSrto MoBg^
Luis Lainsa Buz 1—V. ’ . -«caudaclón c inversión de

APROBACION—El "“‘'¿“'.aMhogWo aprobado por la Oomlaióu 
fondos del segundo *j’®*® ¿* g-iA- del día de hoy, de que certifico. 
£ VtolûiïeTs*. di “ ^Hod. 1987.-EI Secrelario, L. LataW Bu..

V. B. ho dispuesto:
Arlloulo 1.® A partir del día

I
Î

20 de julio en todas las esíaolonee 
de ferrocarriles de la zona libe
rada que tuvieran en suspenso It 
jeroepolón de derechos de para
lización y almacenajes quedará 
restablecida, no pudiéndose en lo 
bucfsívo suspenderse é»tas per 
espoiones, ni condonar ninguna 
cantidad devengada por este con
cepto si no es por Orden de la

EDICTO
2090

Este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 22 de octubre da 
1958, acordó por unanimidad apro
bar dcfloltlvamente las ouentas 
municipales del aflo 1981.

Lo que se hace público a los 
electos del artículo 581 del EsU* 
tuto municipal Jo 8 do marzo de 
1924.

Segundo Afin Triunfal, Salado a 
Franco, Arriba Sspafia.

Berceo, 20 de julio de 1957.—B1 
Alcalde, Jaso Francisco Aleada.

SGCB2021



£í£SLÍ BOUSTIS OFICIAL ** ** ***
ÁáioBtóíii Haoicipal 

SUBASTA
2057

A* «iguiente día de transcurri’ 
dos diet de la inserción del pre* 
sente anuncio en el Bolitw Ofi
cial de la prorinoit, tendrá lugar 
en esta Alcaldía de m. cargo, la 
aobssta pública para la enalena- . 
oiÓQ da loa aprovecbamlentos fo- 
réstales que con carácter de extra
ordinarios han sido concedidos a 
este Municipio en ana montes de 
propios, en el actual aflo forestal 
de 1936 a 1957 y cuyos productos 
y horas de la subasta así como el 
precio de la tasaotón, se expresso 
8 continuación:

Un lote de 121 pinos secos reoo* 
gidos en el tiro de las maderas de < 
este término municipal, tasados en ? 
la cantidad de 915*90 pesetas, sien 
do la hora de la subasta las nueve 
de la mañana del dia af úaiado.

Otro lote de 178 picos secos re
cogidos eo «Las Cabreras>, «Si 
Achichuelo», «SI Ghozóo, <L^s 
Tiradas» y ^alUja de los Pinos», 
tasados en la crntldad de 1.267'50 
pesetas. ;

Además del precio de la tosa* 
oión o del importe que la subasta 
pueda ascender, tendíá que satiS' 
oer el rematante el importe de los 
gastos que ha ocasionado a este 
Ayuntamiento la recogida y depó
sito de los mencionados pinos, la 
cual estaba gravada a razón de 10 
pesetas el metro cúbico.

Pasa tomar parte en la subaaia 
habrá que depositar el 5 por 100 
del importe de la ta ación, cele’ 
brindóse ésta per pliegos cerra
dos y con sujeción estricta a lo 
dispuesto en el Reglamento sobre 
contratación munlolpcl de 2 de {u- 
nio de 1924, teniendo que presen
tarse la icstanoia en papel de 4*50 
pesetas o reintegrada con pólizas 
o sellos de igual valor, no siendo 
admitidas las proposiciones que 
no as presenten en las condicio- 
nes antes dioLas

Loa pliegos do eondloiocea eco
nómicas y tacultativaa que ha de 
servir do |>ase para la celebración 
de esta subasta, se hallan de ma- 
nifleato al púMioo en la Secretaría 
de esta Corporación municipal 
desde ests íechi al día d) su ce- 
lebrso Óo.

Lo qu3 id hace público para ge 
oeral coaocimU^to.

ViUoslada de Camero*, 19 julio 
1937.—El Alcalde, S’^guodo Ría 
CÓ3.

nobre muerte do Venando Ríooón 
de Solo y Medrano, vecico de esta 
ciudad, se cita al hijo de éste Luis 
Rincón de Soto y Suboro, quo re
sidió últimamente eo San Sebas
tián y cuyo actual paradero ae ig 
lora; para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el 
Juagado de Instrucción de Cala
horra, al objeto de prestar decía 
roción e instruirte de los derechos 
que le concede el articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Orimi- , 
nal, ba|o apercibimiento de que , 
Bino comparece le parará el per- 
lulcio a que hubiere lugar en de 
recho. j

Calahorra, 2 de junio de 1957.
—El Seoretaúo judíela, Cándido 
Mola.

Depositarla de fondos municipales de 
ANGUIANO

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1987
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo diepuealo en el 

artículo 584 del Estaiuto municipal de 5 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho oflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de loa operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cajo de su cargo en el Irt- 
meatre expresado, a seber:

PRIMERA PARTE.—Ownta de Cafa

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimcslre de esta cuenta

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

2028 ’ 
Don Indalecio Ptfta Azefra, jiHZ

Especial sustituto del partido de : 
Nájera. 1
Como Juez Especial sustituto 1 

nombrado por la Comisión pro 1 
vinclal de locautsoión de Bienes | 
de esta provincia, para instruir I 
expediente sobre declaración ad- f 
ministrativa de reapcnasabilidad ; 
civil,' de Timoteo Torrecilla Martí- | 

nez, vecino defBadarán, he acor- ; 
dado en el mismo, expedir el pro- I 
sente como lo verifico, por el que | 

cita al referido presunto res- i 
ponsable Timoteo Torrecilla Martí- ' 
oes, actualmente en ignorado pa- " 
rodero, a fin de que es el téimíno 
de ocho días hábiles, comparezca 
a^íe Cite Juzgado Especial, perso t 
nslmente o por éaorito, paro que 
alegue y pruebe en su de fansa lo ; 
que estime procedente, br jo aper i 
oibimiento que de no verifloerlo, ' 
le parará el perjuicio a que hubie- 5 
re logar.

Nájera, quince de julio de mil 
novecientos treinta y sIcte.—El 
Juez Instructor, Indalecio Pe fia 
Azofra.

Existencia en mi poder paro el trimestre que sigue

SEGUNDA PAÔTE.— Cuenta por ooneeptos

Pesetas

50.906*22
4 802*85

55 709*07
7.508'74

48.206*38

Mnlniitm!6R de Jostícia
—Ç---------

CEDULA DE CITACION 
‘ 2044

En virtud.dn lo goordedo por el 
asAor Jq^z de Instrucción, de e4« 
partido «porproyiden cié de hoy,, 
dictada en el aumsrio que se ins- 
trsiye oon el número 9 de 1937«

2080 
Doa ledvJecío Pefla Azofra, juez 

Especial sustituto dei partido dé 
Nájsra.
Como Jufz Especial sustituto 

nombrado por la Goraisión pro
vincial de Incautación de Bienes 
de esta provincia, para instruir ex- 
pediehte sobre declaración admi 
nistrativa de responsobi'.idad civil 
de Ramón Avel'aoeda García, 
vecino de Badaráo, he acordado 
en el mfsmo, expedir el frescote 
como lo verifico, por el qne se cita 
al referido presunto responsable 
Ramón Avellaneda 'Gardo, ac
tualmente en Ignorado paradero, 
a fia de qu^ en el término de ocho 
díss hábiles, comparezca ante este 
Juzgado Especial, personnldiecto 
o por escrito, paro qua alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti 
me procedente, b«jo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Nájera, quince de Julio de mil 
novecieetoa treinta y siete. — El 
Jura lo struct or, Indalecio Peña 
Azofra.

Q 1 SALDO tOPBRAOIONZS TOTAL
del trimestre realizadas de las opera-

INGRESOS
anterior por en este oiones reali-
operaciones zedas hastap o í ' realizadas trimestre este trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

1. Rentos ? 28 00 28*00
2. Aprovech* de bienes comunalq? 25’00 46000
8. Subvenciones 455*0(
4. Servicios municipdizados
5. Evenlualea y extraordinarios
6. Arbitrios con fines bo fiscales -
7. Contribnciones espieciales
8. Derechos y tasas ’ 600 OC 86 8( 683'80
9. Cuolos, recargos y participado

nes es tributos nocionales
10. Imposición municipal 1.838 8( 2.74991 4.583*25
11. Multas i 2l2‘0( 28’6( 240*60
12. Mancomunidades '
15. Entidades menores i
14. Agrupación iorzosp Muñidpiq
15. Resultas 53901*18 1.602’61 56 408 78
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernqiivos

Total de Ingreso.' 56.499 48 480281 61.802*33

o A S TiO 3
1. Obligaciones generales 1.185 8( 112*46 1.296*32
2. Representación municipal 100'01 220*00
8. Vigilancia y seguridad 48,7( 48 7Ô
4. Policía urbana y çural 354 0( 1.169‘1( 1.523 10
5. Recaudación 435'Of 4 500
6. Personal y material de oficinas 362'61 1.695 0( 2.067'50
7. Salubridad e b’giére 6930f 827 01 1.520'00
8. Beneficencia , 1.270*88 1.265*88 2 525*76
9. Asistencia social

10. Instrucción pùbliça
11. Obras públicas 896'2f 1498 OI 1.894 30
12. Monteo
15. Pomenfo de Intereses comunple^ 137*4{ 157’40
14. Municipalización de servidos
15. Moncomunidodes
16. Entidades menoría
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 43 0( 225‘6r 268 6619. Revnllas 1.170*27 1 17Ô27

__________ Total de Gasto 6.595,2t 7.508'74 18 097’00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulto de los libros 
de lo Depositorfa de mi cargo, y con los documentos que se unirán a Is 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano, a 2 de julio 1957 —El Depositario, Alejandro Murga.

Contadurta de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justlflca- 

llvos, rcf’jlta conforme con loa asientos de loa libros de contabilidad ds 
mi cargo correspondientes ai segundo trimestre del efío 1957 a one Is 
misma pertenece.

Anguiano, a 6 de jiiliol937.—El Secretario Contador, u. Ainria 
—-V ® B.*: El Alcalde, Miguel de Torre.

APROBACION.—Ei arterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del seguiído Irimeslre de 1937, he sido aprobado por la Oomlsiós 
moodclpal permaneule. eu la sesión del día de boy. de une certifico

Anguiano, de 11 julio de 1987.—El Secretarlo, h» Ajuria,

SGCB2021


